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Seis de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1106
RADICADO N°. 2020-00177-00

1. En el consecutivo 46 (CP) la parte actora solicita al Juzgado continuar

con el trámite del proceso.

Es necesario indicar que por auto del 03 de febrero de 2022 -consecutivo 42-

se requirió a la abogada Lina María Corrales para informar el nombre,

identificación y datos de localización de posibles herederos del señor Alveiro

Blandón Tabares.

Para cumplir con lo anterior indicó que dicho demandado fallecido no tenía

cónyuge, hijo ni padres -consecutivo 44-, por lo que en la providencia del 14

del citado mes se le requirió para aportar el registro civil de nacimiento del

señor Alveiro a efectos de establecer la relación de consanguinidad con la

señora Olga Cecilia Blandón Tabares, para disponer lo que fuere pertinente

con respecto a la sucesión procesal, sin que a la fecha se haya cumplido y

poder seguir así el trámite pertinente.

En este orden de ideas, se requiere a la apoderada Lina María Corrales para

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de

este auto, allegue el registro civil de nacimiento del señor Alveiro Blandón

Tabares, atendiendo la obligación en el cumplimiento de sus deberes como lo

consagra el numeral 6 del artículo 78 del C. General del Proceso.

2. En el consecutivo 48 –CP-, el apoderado de la parte actora indica que

designa como dependiente a NATALIA ANDREA MONTOYA MÚNERA, quien

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.039.450.77, y allega la

certificación como estudiante de derecho -consecutivo 49-, por lo que para los

efectos del art. 123 ibidem, en concordancia con el art. 26 del decreto 196 de

1971, se le tiene como tal y para los efectos indicados en el escrito.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 35
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE JULIO DE 2022
a las 8:00. a.m.
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